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ASUNTO 

 
La señora Gloria Esperanza Aguilar Torres, mediante escrito que precede solicita la 
devolución de los títulos judiciales que le fueron descontados por embargo 
decretado a sueldo dentro del proceso que en su contra adelantaba el señor José 
Álvaro Rodas Duque. 
 

CONSIDERA 
 
De la relación de títulos obrante a folio 42 del exp. digital. se desprende que a 
disposición de este proceso se encuentran dineros descontados al salario 
devengado por la demandada Gloria Esperanza Aguilar Torres y, revisado el 
expediente, se evidencia que está archivado desde noviembre de 2020 por 
terminación del proceso por pago total de la obligación hecho por la demandada 
Elvia Lucero Espitia; decisión de terminación en que, además, se ordenó  levantar 
las medidas cautelares decretadas, entre ellas, la del embargo del salario de la 
solicitante. En consecuencia, es procedente hacer la devolución de los dineros que 
le han sido descontados por ese motivo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: ACCEDER a la entrega de los dineros que, por embargo del salario, 
reposan a órdenes del despacho han sido descontados a la señora Gloria 
Esperanza Aguilar Torres. 
 
Segundo: REMITIR por secretaría, al Almacén SuperInter de Calarcá, el oficio que 
comunica el levantamiento del embargo del salario de la demandada.  
 

NOTIFIQUESE 
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